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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Adolfina Sosa Argüello y
don Isasio Ramírez Ojeda, contra don Car-
los Eduardo Ocampo, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 646 de
2009, se ha acordado citar a don Carlos
Eduardo Ocampo, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 24 de septiem-
bre de 2009, a las nueve y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 31, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Carlos
Eduardo Ocampo, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.713/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 190 de 2008, ejecución número 84
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Francisco Javier
Arrabal Pascual, contra la empresa “Siste-
mas de Elevación Joist, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 7 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sistemas de

Elevación Joist, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
20.296,27 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-

cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial, que serán entregados con la notifi-
cación de la presente resolución.

Así por este auto lo propongo, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas de Elevación Joist,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.020/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 100 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina Velasco Gómez, contra la em-
presa “Asesoría Financiera Majadahonda,
Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 8 de julio de
2009.

La extiendo para hacer constar que con
esta fecha se ha presentado el procedente es-
crito, de lo que pasaré a dar cuenta a su se-
ñoría.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social.—En Madrid, a 8 de julio de 2009.
Dada cuenta; por presentado el anterior

escrito, únase a los autos de su razón y dese
traslado de copia a las otras partes afectadas.
Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta, por sen-
tencia de fecha 19 de noviembre de 2008, a
la empresa “Asesoría Financiera Maja-
dahonda, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en favor de la demandante doña Cristina Ve-
lasco Gómez y, previo a su resolución, se
acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará, en este Juzgado de lo so-
cial, sito en calle Hernani, número 59, se-

gunda planta, el día 11 de septiembre de
2009, a las ocho cincuenta y cinco horas,
que solo versará sobre la falta de readmisión
en debida forma que se ha alegado, a la que
deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tan fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se la tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese
el empresario (por sí o legalmente represen-
tado), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría.—Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asesoría Financiera Maja-
dahonda, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.053/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Javier Rodríguez Ra-
bade, contra “Reforsa, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 886 de 2009, se ha acordado citar
a “Reforsa, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
23 de septiembre de 2009, a las diez y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 32, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reforsa,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN


